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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 4 de diciembre de 2009.-

VISTO: 



La actuación nº 3471/07, iniciada de oficio motivada por una campaña publicitaria que promociona indirectamente dos vacunas de prevención de la meningitis, no contempladas en el calendario oficial de vacunación. 

Y CONSIDERANDO QUE:





En el Area de Derechos a la Salud e Integración Social se produjo un informe en el que se establecía que los avisos publicitarios, de los laboratorios Wyeth y Baxter, en la vía pública y en la Revista Viva del Diario Clarín, resultaban publicidad engañosa de vacunas. El informe señalaba: 


“Hace un mes en las pantallas de publicidad de la Ciudad de Buenos Aires aparecieron llamativos afiches mostrando la imagen de un bebé acompañada de una leyenda “Hay otras formas de meningitis. El texto se completa con la inclusión de una dirección de Internet:, el nombre de un laboratorio BAXTER y un número de teléfono.


http://www.meningococo.com.ar La dirección de internet está destinada a la campaña que incluye el afiche en cuestión. La información responde al título del aviso: “Hay otras formas de meningitis”:


0 800 888 6364 En este número de teléfono responden con amabilidad, pidiendo el nombre y número de teléfono para ser llamado por una doctora que informará sobre la meningitis, ante la pregunta la persona que atiende el teléfono responde diciendo que se trata de la fundación Stamboulian.


En el caso de dejar el teléfono llama una doctora que informa acerca de las características de la enfermedad y las vacunas para su prevención, mencionando dos que cubrirían distintas formas de meningitis: PREVENAR y NEISVAC C. 


Recientemente aparecieron nuevos avisos relacionados con la prevención de la meningitis, en la vía pública y en revista de diarios de gran circulación, esta vez con un mensaje del laboratorio Wyeth que sugiere la consulta con los pediatras para conocer “otras formas de prevenir la meningitis”.


Estos laboratorios BAXTER Y WYETH son los que producen las vacunas PREVENAR Y NEISVAC C, las mismas que la doctora de la fundación Stamboulian recomienda...”.





En relación con el tema, la normativa vigente contempla limitaciones entre las que se considera la publicidad indirecta o engañosa.





La Disposición nº 4980/05 de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (A.N.M.A.T.), en Normas Generales establece:


“1- Deberá propender a la utilización adecuada del producto, presentando sus propiedades objetivamente sin engaños o equívocos, brindando información veraz, precisa y clara...


3- No deberá ser encubierta, engañosa, indirecta, subliminal o desleal.


4- No deberá emplear mensajes que provoquen temor o angustia, sugiriendo que la salud de un sujeto se verá afectada en el supuesto de usar el producto...”.





Ley nacional 22.802 de Lealtad Comercial, establece en su art. 9º:

“Queda prohibida la realización de cualquier clase de presentación, de publicidad o propaganda que mediante inexactitudes u ocultamientos pueda inducir a error, engaño o confusión respecto de las características o propiedades, naturaleza, origen, calidad, pureza, mezcla, cantidad, uso, precio, condiciones de comercialización o técnicas de producción de bienes muebles, inmuebles o servicios”.





Además de los aspectos mencionados, estos mensajes faltan a la ética, ya se relacionan con temas tan sensibles como la salud de la población, en especial de los sectores más vulnerables que son los que no podrían responder a las recomendaciones de los médicos que, desde un afiche o telefónicamente, a través de una fundación, recomiendan solicitar al médico la indicación de una vacuna que no forma parte del calendario de vacunación, que tiene un alto costo y no está incluida en las coberturas.





A la angustia que provoca la supuesta falta de cobertura contra la “meningitis”, se sumaría la desconfianza hacia las autoridades sanitarias al descalificar sus recomendaciones, teniendo en cuenta que la vacuna que se promociona no está incluida en el calendario de vacunas.





Atendiendo a las conclusiones del informe que establece que los avisos violarían la normativa que regula la publicidad de medicamentos, se realizaron presentaciones ante la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica y la Dirección de Lealtad Comercial.





El día 31 de mayo de 2007 se solicitó la intervención de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (A.N.M.A.T.). Desde esa administración, en base a un informe producido por la Comisión de Control y Fiscalización de Publicidad se solicitó a los laboratorios Wyeth y Baxter la interrupción de la campaña publicitaria. Como resultado de su intervención, representantes del laboratorio Wyeth firmaron un acta comprometiéndose al retiro de la publicidad. Representantes de Baxter respondieron con idénticos términos a la solicitud realizada por A.N.M.A.T. a través de una carta documento. En ambos casos se planteó la imposibilidad de levantar la publicidad en forma inmediata en razón de “tiempos de impresión o proceso”.





En la misma fecha se envió una comunicación similar a la Dirección de Lealtad Comercial para la evaluación del caso planteado y la iniciación de las acciones, que eventualmente correspondieren.





Ante la falta de respuesta a la cédula del día 31 de mayo de 2007, este organismo reiteró la misma solicitud el día 30 de agosto de 2007, sin obtener respuesta a la misma.

POR TODO ELLO:

LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

R E S U E L V E :
1) Exhortar al señor Director de Lealtad Comercial, dependiente del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas de la Nación, profesor Antonio Fernando Carro:


a) verifique el cumplimiento del compromiso asumido por ambas empresas, atendiendo a los plazos razonables para la posibilidad de levantar las pautas publicitarias; y


b) se realice la evaluación del cumplimiento de la Ley de Lealtad Comercial.

2) Fijar en 30 días el plazo previsto en el art. 36 de la Ley 3 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

3) Notificar, registrar y, oportunamente, archivar.

Código 411
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RESOLUCION Nº 4607/09

� Ley 3, art. 36: Con motivo de sus investigaciones, el Defensor o Defensora del Pueblo puede formular advertencias, recomendaciones, recordatorios de los deberes de los funcionarios, y propuestas para la adopción de nuevas medidas. Las recomendaciones no son vinculantes, pero si dentro del plazo fijado la autoridad administrativa afectada no produce una medida adecuada, o no informa de las razones que estime para no adoptarla, el Defensor o Defensora del Pueblo puede poner en conocimiento del ministro o secretario del área, o de la máxima autoridad de la entidad involucrada, los antecedentes del asunto y las recomendaciones propuestas.


Si tampoco así obtiene una justificación adecuada, debe incluir tal asunto en su informe anual o especial a la Legislatura, con mención de los nombres de las autoridades o funcionarios que hayan adoptado tal actitud.
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